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Fortísimo es sin duda, la dlsscu-
lión en España sobre cuanto se refie 
re a la polítlcaMe salarios. Y en me
dio de su crudeza, son de ordinario 
vagul8lmos los términos en que la 
discusión se produce. El patro-o 
«itá en frente del obrero y el obrero 
natufalmente más erfrente del pa
trono todavía; los antiguos liberales 
y los que repudiando teóricamente 
del liberalismo lo llevan práctica
mente en lo más hondo de sus en-
fraflas siguen todavía con su antigua 
teoría de la oferta y la demanda nf e-
rrados a la libertad como único 
punto de vista; los intervencionistas 
que hoy son legión, buscan por el 
contrario! en el Estado una fuente 
de lustlcla que dlfíc Imente se en
cuentra fuera, una regla normativa 
que enderece las desviaciones pro
ducidas en el mu ido por el ansia 
Inmoderada de intereses y pasiones. 

Los patronos discurren mirándose 
a sí mismos: «Cuanto más suba el 
talarlo, más se eleva el precio de 
costo, y por consiguiente el de ven
te; más sube el nivel de vida. 

Los obreroslrazonan partiendo de 
sí mismos también: «Cuanto más 
tuba el salario nuestra vida será 
mejor». Sólo algunos más cultos, 
añaden para convencer a los patro
nos: «Cuanto más alto sea nuestro 
salarlo, mayor será el poder de com
pra de nuestra renta, y por consi
guiente mayor' el consumo que ha
gamos de la producción patronal». 

Y vive Dios que todos ellos tienen 
razón y todos tienen también su 
punto flaco. 

Porque si el salarlo es elemento 

-a noticia la facilita el ministro 
de Estado, señor Lerroux 

Enérgica actitud del Gobierno para castigar 
el juego también el obrero su situación; pero 

al afirmar el patrono su punto de 
vista no va más allá de los muros de 

su fábrica y ai afirmarlos suyos e i l Se ha sabido que Bn Madrid se jugaba en 
obrero no sale tampoco de su propia • . 

casa. vanos centros 
La política de salarlos supone una 

conjugación de muchos Intereres en 
litigio que a veces desconoce el pa
trono, y la mayoría de las veces des
conoce mucho más el obrero, que 
en general es mucho más indlvldua-
llstaüel obrero que el patrono. Cono
ce en general el patrono la marcha 
de las empresas de análogos Intere
se»; sabe la competencia que ellas 
le hacen, la clientela que gana o 
pierde, dada su situación actual y el 
desarrollo posible de su Indus'rla, 
mientras que el obrero únicamente 
mira a su situación doméstica y las 
necesidades angustiosas de su casa 
que desconocen muchas veces o in
tentan desconocer muchos patro
nos. 

Toda política Me salarios ha de 
tender a un doble fin: económico y 
social; de manera que en el primero 
de ellos se concrete lo ref erente a la 
elevación material de las clases ne
cesitadas, y se refiere el segundo a 
la elevación moral y 'cultural de las 
mismas, a la mutua comprensión de 
los elementos disidentes en las in
dustrias al acercamiento de opuestas 
miras, y sobre todo al arreg1© cari
ñoso y amable de todas las dlf iren-
clas que han de solucionarse por la 
vía del derecho y nunca por la vía 
pasional. 

Cristianamente se ha de tender, 
sin límite prefijado, a la actividad 

El problema triguero harinero 
• ^ 

Finalidad de los depósitos 
reguladores 

de costo, es claro que la conclusión \ ascensional de los obreros y patro-
patronal'es clara; y si la vida con jnos; cristianamente la política de 
salarlo reducido et hoy imposible,! salarios tiene el campo libre para 
es también evidente que la solución ffjar porcentajes más elevados, tala-
obrera diáfana et como la luz del í r iot de base horaria mái amplia, re-
dla. ducclones de trabajo más grandes, 

Pero la falta está en que todos, i y vltalización más íntima de los ele-
más o menos, hablan y discurren | mentos productivos cristianamente; 
mirando sólo a su Interés personal; también el patrono tiene el campo 
y es éste a manera de sol que des-. abierto a sus propios nteretet tiem-
lumbra cuando fijamente se le mira, ' pre que los sepa coordinar con Iot 
y ciega cuando sólo a él se observa; intereset soclalet, entre lot cualet 
y no te aviene a unir sus hacet con para el patrono crittiano hay uno 
el Interét de la humanidad, como que "tienen preeminencia: lot de 
evidentemente conviene a una poli- aquellos que con su esfueizo cola-
tica general de salariot. El patrono boran a darle el beneficio de la em-
conoce perfectamente su pr jpia in- preta. 
duttria; como en general conoce S.! de P. 

Poesía y prosa 
de la Hacienda 

Lat obrat práct i :at no tuelen ter 
hljat de, lat primerat figurat. El et-
tadista, el apótlol, el mando tupre-
mo tembrará, removerá, iniciará 
Pocat vecet le et a él atequible lo 
tangible, el fruto real de t u ternilla. 
Quédate ello para tegundat figurat, 
de relieve medio, hombres en el tra-
^ajo, aunque duro, que moldea ca
racteres con el martillo de la expe
riencia. 

Un político «at» de t u tiempo no 
baria lo que ettá realizando Chapa' 
Prieta. Enfratcarte en un almacén 
^e Dúmercs, tirar de aquí y de allí, 
en etat columnat mazorrales que r l -
vallzan en dfrat la compleja arma-
2ón del Ettado. tólo et potlble en 
un temperamento de benedictino o 
Cartujo, de poco hablar nada espec

tacular y, detde luego, t in huella 
históiica. 

Ni Mon, ni Villaverde, n i Osma, 
ni ninguno de lot ministrot de Ha
cienda, apenat not tuena en esta 
generación, como en aquellat. Es
partero, Sagatta o Maura. Ettot 
eran lot capitanet de la nave, tiem 
pre teatralet; pero el maquinista 
anónimo que metido en tus queha
ceres no sale a luz, 
acuerda. 

Es más, cuenta una leyenda qje 
los ant ígJOS funcionarios del reino 
de Francia encargados del tesoro na 
cional, eran sprdo-mudos, para no 
admitir distracciones, y aúa es muy 
vieja la hipérbole de que los minis
tros de hacienda han de ser sordus 
para no oir a los contribuyentet que 
te quej m por oprimidos, y a los as
pirantes por insatisfechos. 

He aquí que, calladamente, Cha-
paprieta ettá planeando una revolu
ción lentamente incubada, para re
novar y aflorar la vkja fuente de los 

Madrid.—A lat diez y media de la 
mañana te reunió el Contejo de Ml -
nlt trot . 

La reunión duró hatta lat dot de 
la tarde. 

A l salir el señorlLerroux negó los 
rumores pesimistas que sobre la si
tu ación'internaclo i a l circulaban. 

Precisamente r-dijo—las impresio
nes son hoy más optimistas. 

El Vatios no - s igu ió diciendo leí 
ministro de Estado—ha iniciado las 
negociaciones con Italia! para solu
cionar pacíficamente el conflicto y 
evitar el peligro de una « conflagra
ción europea. 

El ministro üde la Gobernación se 
ocupó del levantamiento de la sus
pensión que peta tobre algunot pe
riódicos. 

El señor De Pablo dijo que había 
recibido un cheque de 22 900 pese
tas para los jefes y oficiales de la Be 
nemérita que resultaron heridos en 
los sucesos de Asturias. Esta canti
dad procede de una tutcrlpclón na
cional. 

El teñor Gil Robles negó que en 
el Consejo hubiera tratado de la 
combinación de goberna ores civi
les. 

El señor Lucia dijo que en Conse
jo se trataron asuntos referentes a 
la negociadonet comerclalet con va 
riot paites. 

El Convenio comercial ron Hun-
grio not et muy faborable. Dicho 
paít te compromete a recibir anual
mente 12.000 quintalet métricot de 
naranjas. 

Se han empezado otrat negocia
ciones inclosp coa la República do
minicana que reducirá mucho lot 
arancelet para numerotot produc 
tos españoles. 

Se trató en Contejo del acto aza-
ñitta que te celebrará el domingo y 
te aprobarod lat medidat de pre 
vención que te adoptarán para evi
tar detórdenet . 

El orden público et completo en 
foda Etpaoa incluto en Atturiat . 

A etta reglón te enviarán un dele
gado de la Subsecretaría de Traba
jo, otro de la Dirección general de 
Minat y un jefe de la Policía para 
que, de acuerdo con el gobernador 

general y con el comandante mil i 
tar, cooperen a la eficacia de lat get 
tlonet que éstot realizan. 

Se examiaó el gráfico de lo t deli-
tot de atraco reallzadot. El número 
de ettot delitos ha disminuido, pues 
en Enero fué de 41 y en Septiembre 
último sólo se registraron seit. 

También se habló del paro obre
ro, que ha disminuido battante. 

En vitta de que en algunot centros 
recreativot de Madrid te había reanu 
dado el juego, te acordó no conten-
tirio y castigar no solo a los indivi
duos sino a las entidades que lo to
leren en sus salones, con la máxima 
energía. 

Se acordó nombrar una ponencia 
para solucionar definitivamente to
do lo referente a las obras de repara 
ción del Teatro de la Opera. 

El ministro de Instrucción propu
so que la temporada de ópera se ce-
ebre en el Teatro María Guerrero. 

Por último se adordó que la Escue 
ia de Ingenieros de Caminos vuelva 
otra vez a depender de Obras públi-
cat. 

NOTA OFICIOSA 

recurtot del Estado, para hacerlos 
más abundantes, más limpios, más 
justos y más fecundos. U ia poesía, 
que también es deleite y tiene belle
za, toda esa es anaquelería presu-

de ese nadie se puestarla, metódica y organizada, a 
pesar del atuendo prosaico y ceji
junta faz de las exposiciones o di
sertaciones en materias económi
cas. 

Prometemos no leer el «Diario de 
Sesiones», que recogerá en apreta
das columnas, como tablas de una 
estantería, toda la novedad finan
ciera del jefe del Gobierno. Y apres-
ré-nonos a tomar poilciones, o con 
el que pega'o con el que dúfruta. 
Aunque, repetimos, más se queja 
aquél que se regocija éste con las 
reformas financieras. 

Horisel 

Madrid.—Terminado el Consejo 
se facilitó a los periodistas la tiguien 
te nota ofIciota: 

Trabajo.-Reorganización de lot 
servicios de la Subsecretaría. 

Distribución de 900 000 petetat 
para el paro obrero. Corretponden 
a Teruel 30 000 petetat. 

Agricultura. — Ditponiendo que 
lat flncat expropladat por el Insti
tuto de Reforma Agraria, te consi
deren en régimen de ocupación tem
poral pagándote latj rentat a t u t 
dueñot . 

Aprobando el Reglamento de la 
Comisión del Cáñamo. 

Instrucción públ ica . -Supr imien
do la Junta Nacional de Educación 
Física. 

Reorganización de los servicios 
geográficos. 

Marina.-Declarando a extinguir 
el cuerpo de auxiliares técnicos de 
la Armada. 

Guerra.—Suprimiendo del Presu
puesto el capítulo destinado al pago 
de jornales al personal de las fábri
cas y establecimientos militares, que 
en lo sucesivo los percibirán con 
cargo a las labores realizadas. 

Concesión de medallas y cruces 
militares. 

Para la solución del problema t r i 
guero español nada puede haber tan 
eficaz, dentro del sistema interven
cionista, como la constitución por 
cuenta del Estado, de depósitos re
guladores que actúen directamente 
en los mercados, para nivelar la 
oferta y la demanda. Hasta tal ex
tremo pueden influir, que estando 
bien emplazados y acertadamente 
dirigidos y funcionando permanen
temente, llegarán, como única inter
vención, a resolver el problema, 
mientras esté planteado en los tér
minos que ahora lo está. 

Sus funciones han de ser: recoger 
el sobrante cuando la cosecha sea 
excesiva, retenerlo para suplir el dé
ficit cuando ésta sea escasa, resolver 
previamente el Interesante problema 
de la distribución, evitar las impor-
taclonet abutfvat y regular lot pre
cios en el mercado. 

Cuando la cosecha determine un 
sobrante, en relación con las necetf-
dadet del contumo, y te conozca 
por lot datos estadísticos, inmedia
tamente y antes de que llegue el de
rrumbamiento de precios, debe em
pezar la compra por el Estado, des
tinada a los depósitos, y ésta ha de 
efectuarse en las plazas donde se 
considere mayor existencia y más 
bajo precio. 

Por el contrario, si la cosecha es 
escasa y el precio rebata la tata má
xima, debe el Ettado vender de lo t 
depósitos para ocasionar la baja, en 
cualquier época en que esto suceda 
y en la cuantía que tea precito, para 
regular lo t preclot. 

En todo cato, y muy especialmen
te en el empalme de lat cot echa t . 

gente, y te daba el caso ¡de poder 
comprar y recibir antes un trigo exó 
tico de un barco a la vista o deposi
tado en puerto franco, que un trigo 
nacional. 

Cuando el comercio de trigos y 
harinas era libre, la elevación de pre 
clos coincidía siempre con el au
mento de exportación hacía Catalu
ña, y por el contrarío, la baja era 
consecuencia del retraimiento en la 
demanda por aquellos fabricantes o 
intermediariot. Etto prueba que la 
salida natural de nuestros trigot no 
debe cambiar de ruta en el mercado 
Intervenido, y deben estar emplaza-
dot en aquellot lugares determlna-
dot por la demanda de fabricación 
y de consumo. 

El número de lot depótitot debie
ra ser muy reducido para evitar gat-
tot de adminittración, la cual ha de 
ser fácil si lat compras te realizan 
por vagones y por mediación de lo t 
corredores de comercio, en igual 
forma que lo hacen los negociantes 
en el mercado libre. 

Es decir, que el Estado debe ser 
un comprador y vendedor más y el 
de mayor importancia, con igual 
procedimiento que cualquiera otro, 
en todot lot atpectot del negocio, y 
con la Ventaja de que para cumplir 
t u función no precisa una utilidad, 
sino únicamente cubrir los gastos, 
cosa fácil teniendo en cuenta que t u 
misión es comprar siempre que esté 
barato el artículo y vender cuando 
su precio sea -xcesivo. 

En esta forma podrían los depótl-
tot reguladoret conteguir t u finali
dad protectora t l n que desaparecle-
raivdel comercio ni los coiredorei, 

existe el difícil problema de la dis- ni ios almacenistas, ni nadie de lo t 
t r ibudón que debe retolverte al ha- Q ê con t u actividad y t u dinero in-
cer la recogida, tituando el cereal 
en lat zonat que cuenten con ele-

tegran la economía nacional. 
Dentro de la flexibilidad legal, ayu 

mentotde trantformación y ettén dada por etta prudente interven-
emplazadot en mercados consumi
dores. En estas zonas siempre falta 
trigo y en las productoras sobra, 
hasta en los años de cosecha difici-
taria. No hay por qué decir que es 
elemental precaución, en estos ca
sos de gran escasez, asegurar el 
abastecimiento de las provincias 
productoras, por la supresión de 
guías de expedición, cuando llegue 
el caso. 

Situados los depósitos en regio
nes productoras, el efecto protector 
de la recogida queda destruido en el 
momento de la venta por el efecto 
contrario, y l a permanencia del 
stock retenido es una amenaza cons 
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ción, el comercio de trigos y harinas 
estaría,.dentro de sus cauces natura
les y no tendría que romper los di
ques de la rigidez de la Ley. 

No ha de ser únicamente el Esta
do el encangado de resolver este pro 
blema, porque a la par de su econo
mía falen dirigida, y dentro de ella, 
caben las organizaciones de agricul
tores y fabricantes, separados o con 
juntamente, para establecer paneras 
sindicales o contorciot, o coopera-
tívás, etc., y ettot sistemas encon
trarían en la ley de tasas escalona
das y en la nivelación de la oferta y 
demanda su mayor seguridad. 

En otro artículo examinaremos t i 
aspecto del roblema en relación 

Lea usted 
A ( 

tante para los fabricantes, que pen- con ia actual recogida de trigos, 
sando en su venta, procuran dismi- Ramón F. Arias 
nuirsus existendas y deprimen la 
demanda. 

Para los transformadores del l i to
ral, cuyas fábricas están mal empla
zadas desde que perdimos el merca
do de Cuba, sería una protección 
que el Estado, en los momentos de 
escasez, les facilitara, con rapidez, 
la primera materia de que carecen, 
sin que ésta haya tenido ningún re
cargo por falso recorrido. 

La experiencia nos demuestra que 
j a'gunas de las importaciones autori-
Izadas innecesariamente y que oca

sionarán fatales consecuencias, tu
vieron su origen en la falta de distri
bución oportuna y por escasear el 
trigo en aquellas zonas, aunque so
brara en otras productoras; se plan
teaba un conflicto por falta de hari 
nat que reclamaba una solución ur 
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Emisión de Obligaciones del Te
soro al 3,50 por 100 y dos , 

años fecha 

Para ean¡ear Jas emitidas al 5 por 100 en 
23 de Octubre de 1933, que vencen el día 
23 del actual, y suscripción a metálico por 

la cantidad que se solicite a reembolso 

Conforme & lo dispuesto en el Decreto fecha 11 del actual, la Direc
ción Henfrn] de' Tmnro y S-fJuros ha de emitir Obligaciones al porta
dor, de 500 v d- 5 000 tv^tns» cnda unn, que llevnrán la fecha de 23 de 
Octubre de 1935, rHntpjjrnbTps ni plfizo de dos «ños, con Interés a razón 
de 5,50 ñor 100 nnnpl. pajjndero a lo*, vencimientos de 23 de Enero, 23 de 
Abril, 23 de Julio y 23 de Octubre de cada año, mediante cupones uni
dos a lo» títulos, siendo el primer vencimiento de Intereses el 23 de Ene 
ro de 1936. 

Dicha emisión se hará a la par. por la suma de 290 millones de pese
tas, j nerá destinada, en primer térra'no, a canjear por su valor nominal 
las Obligaciones al 5 ñor 100 que por fgunl suma vencen el día 23 del co
rriente, en la cantidad que no se presente para ser reembolsada a metá
lico en el plnzo que luego «e dirá. 

Entas Oblaciones estarán exentas de todo Impuesto presente o fu
turo, Incluso el de timbre en las operaciones pignoraticias en que las 
mismas constituyan la garantía; tendrán la consideración de efectos pú
blicos y en el caso de realizarse alguna operación de consolidación de 
Deuda, antes del vencimiento de ell«s. serán admitidas como efectivo y 
•In sujeción a prorrateo, por su capital e Intereses vencidos. El Tesoro 
•e reserva la facultad de retirarlas de la circulación, total o parcialmen
te, antes de su vencimiento, mediante el pago del capital y los Intereses 
devengados basta el día fljndo para la recogida. 

El Banco de España se halla encargado del pago del capital y de los 
Intereses de estos valores a su vencimiento, tanto en Madrid como en 
•ut Sucursales, mediante la presentación de los correspondientes títu
los y cupones y señalamiento de pago por el Tesoro, previa la oportuna 
provisión de fondos que éste haga en su día. 

Las mencionadas Obligaciones serán admitidas por el Banco en ga-
rsntía de operaciones hasta por el 90 por 100 de su cotización en Bolsa, 
no excediendo de la par. 

Canje o reembolso 
Los tenedores de las Obligaciones al 5 por 100 con vencimiento al 23 

del corriente, que no estén conformes con su renovación, habrán de pre 
sentarlas a reembolso en la Caja de esta Dependencia hasta el 22 del ac
tual inclusive, bajo facturas que al efecto les serán facilitadas, a fin de 
recibir su Importe efectivo, previo señalamiento de pago por la Direc
ción gene al del Tesoro y Seguros; entendiéndose que aquellas perso
nas que no las hayan presentado al reembolso en el indicado plazo, se 
considerará que optan por la renovación de ellas por los nuevos títulos 
si 3.50 por 100 y dos año» fecha, o sea el vencimiento de 23 de Octubre 
de 1937, debiendo, a tal fin, conservarlas en su poder hasta que, confec
cionadas las nuevas Obligaciones, se realice el canje por el Banco de Es 
paña, previa la presentación de las vencidas, bajo facturas que facilitará 
este Establecimiento, cuando se anuncie la operación. 

Respecto de los tenedores de Obligaciones consignadas en este Ban
co, ya en depósito o en garantía de operaciones, que opten por el reem
bolso, habrán de presentar previamente sus resguardos o pólizas en las 
Oficinas de esta Dependencia, hasta dicho día 22, o avisarlo por escrito 
con la suficiente antelación para que el aviso llegue a poder del Banco 
dentro del citado plazo, pues, en otro caso, se entenderá que tales tene
dores están conformes con la renovación y sus Obligaciones serán can-
jcadas por las que ahora se emiten al 3,50 por 100, sin necesidad de ges
tión alguna por su parte. 

La presentación de facturas de las mencionadas Obligaciones al 5 por 
100 (ya en rama o en depósito o garantía) al canje por las nuevas que se 
emiten, se realizará por medio de Corredor de Comercio, siendo por 
cuenta del Tesoro el corretaje oficial, y teniendo aquellos funcionarios 
la obligación de facilitar póliza de la operación que intervengan, al 
•uscrlptor que así lo desee, sin percibir otro derecho que el de correta
je antes mencionado. 

Suscripción a metálico 
Por la cantidad de Obligaciones del Tesoro al 5 por 100, presentada 

a reembolso, se abrirá suscripción el día 23 del actual, en Madrid, y si 
procede, en todas las Sucursales (exceptuando las de Canarias y Meli
lla), salvo que, por disposición oficial, se acuerde limitar las plazas en 
que haya de efectuarse. 

Normas de la suscripción 
Los pedidos se harán por cantidades que no sean inferiores a 500 

pesetas o que sean múltiplos de esta suma, y ninguno podrá exceder 
del importe de 'as Obligaciones que se negocien, debiendo todos ellos 
ser Intervenidos por Corredor de Comercio, siendo por cuenta del Te
soro el abono del corretaje oficial, y teniendo aquéllos la obligación de 
facilitar, al suscrlptor que así lo solicite, póliza de la operació . in per
cibir otro devengo arancelarlo que el antes mencionado corretaje. 

El Importe de cada pedido deberá satisfacerse en el acto en la Caja 
de esta Sucursal, y se admitirán cuantas suscripciones se presenten, 
entregando esta Dependencia recibos de suscripción, que serán canjea
dos por resguardos y éstos, en su día. por las carpetas provisionales 
que se emitirán en equivalencia de los íííulos defiuitivos. 

La suscripción estará abierta el día 23 del actual, durante las horas 
corrientes de Caja, y en el caso de que la cantidad pedida exceda de la 
que, después de conoddo ei total de solicitudes de reembolso, resulte 
disponible para dicha suicrlpción. se efectuará el prorrateo, coa arre
glo a las siguientes bases: 

a) Los pedidos de suscripción que no excedan de 5 000 pesetas, 
serán aceptados íntegramente y no quedarán sometidos a prorrateo 
más que en el caso de que, mediante ellos, se cubriese con exceso la 
•snüdad ofredda en suscripción. 

= A l i a P f . ~ . m u 
S$4 

- D E P O R T E S -

VIAJEROS 

Llegaron: 

De Zaragoza, la distinguida espo
ta del ingeniero de esta Diputación 
provincial don Isidro Calvo. 
— De Valencia, a donde regresó deí 
oués de haber posado unas horas 
entre nosotras, don Fernando Pl 
card. 
— De Zaragoza, la modista doña 
Presentación Colás. 
- De Alcañiz. don Valentín Soria. 

— De Calatayud. don Angel Peña, 
— De Zaragoza, don Rafael Cha
cón. 
— De Hínojosa de la Sierra, don 

Aurelio González. 
— De Zaragoza, don Antonio Pulg-
— De Alhama de Aragón, acompa
ñado de su distinguida señora, don 
Rafael García, continuando viaje a 
la ciudad de las flores. 

Marcharon: 

A Valencia, don Luis Grijalvo, ge
neral de la Guardia civil, acompaña 
do de su ayudante el comandante 
don Ricardo Macarrón. 
— A Calamocha, don Isidro Muñoz 
— A Zaragoza, doña Josefa Ortiz, 
acompañada de su sobrino Pedro. 
— A Libros, don Enrique Sánchez. 

NUEVO ABOGADO 

Recientemente ha sido admitido 
en el Ilustre Colegio de Abogados 
de esta capital, el joven y culto le
trado don Jacinto Ferrer Collado, 
hijo de nuestro estimado amigo de 
Mora de Rublelos don Jacinto Fe
rrer Pastor. 

Nuestra bienvenida sincera y los 
deseos de que sean acogidos por es
te joven abogado los éxitos mereci
dos para bien de nuestra justicia. 

Se venden 
SABINAS EN MONTE DE SAN 

BLAS. 
Razón: MANUEL GARZARAN 

Severlano Doporto, 14.-TERUEL 

B O X E O 

Nuestro compatriota Paulino Uz-
cudun cobrará por su combate con 
Joe Louls más de sesenta y cinco 
mil duros. 

El combate está casi ultimado y 
tendrá lugar en el Coüseo de Nueva 
Yoik, alendo a quince asaltos. 

La cantidad que se recaude aerá 
para el llamado «Fondo de Navi
dad» 

CICLISMO 

Hay buenas impresiones sobre la 
participación de un grupo español 
en la próxima Vuelta a Francia. M. 
Desgrange ha prometido Incluir en
tre los «tours» seleccionados un 
cuarteto español. Pero el señor Ger-
vais trata de que el «natrón» aum en
te el nÚTiero e corredores en la 
gran prueba de «L'Auto» y tiene es
peranzas de conseguirlo. 

Otro extremo interesante que oe 
está debatiendo es la cuestión de las 
dietas a los corredores que tomen 
parte en la carrera. El año-pasado 
los «ases» cobraban 200 francos dia
rlos, y la totalidad de los Ingreso? 
en concepto de primas y premios 
habían de distribuirse entre todos 
los compone otes de la representa
ción española. Ello causó cierto dls 
gusto entre algunos corredores que 
ahora se trata de evitar adjudlcándo 
les una cantidad proporcional. 

Pero lo que parece cierto es que 
España estará representada en la 
próxima Vuelta a Francia. 

Las fechas de su celebración se 
"án las comprendidas entre el 14 de 
Julio y el 9 de Agosto. 

Como capitán del equipo francés 
ha sido designado Antonín Magne. 

F U T B O L 

De la provinci| 

Calaceite 
VUELCO DEL CORREO 

En el kilómetro 3 de esta localidad 
a Monroyo y a cor-secuencia de ha-
ber Inclinado el coche que hace t\ 
servicio de correo entreTortost-Val 
derrobres &1 borde de la caneteu 

. d e j a r a evitar un choque contra un ca-
Comisión del Ayuntamiento 8lQ coll8ecuencla alguna 

i 0 t ' . . - a U G cuando iba ocupado por vario, 
vecinos el referido automóvil, con-A . ^ A 

GOBIERNO C I V I L 

Ayer mañana vlaítaron a nuestra 
primera auturidad civil de la provin
cia.-

Señor presidente de la Cámara de 
Comercio acompañado de varíe s se 
ñores comerciantes en comisión; 
don Félix Carrión, agente de Nego
cios, don Marcial Laguía, procura-

San Agustín. 

REGISTRO CIVIL 

Movimiento demcgráfico. 

Nacimiento.-María del Pilar V i 
cente Andrés, hija de Amadeo y Con 
cepclón. 

DELEGACION DE HACIENDA 

Señalamiento de pagos; 
Don Marcial Laguía, 100 pesetas. 

» Juan Giménez, 15 79. 
» Emiliano Pérez, SSS'SO. 

Señor administrador Prisión, 54. 
— A fin de dar cumplimiento a la 
base 66 del Real decreto de 11 de 
Mayo de 1926, de acuerdo con lo 
preceptuado en el capítulo IV del v i 
gente Reglamento de la Contribu
ción industrial, esta Administración 
convoca a los industriales de esta 
capital de ios gremios que a conti
nuación se expresan para el día 25 
del corriente y horas que también 
se detallan, se personen en esta ofi
cina y despacho del señor adminis
trador, para proceder a la elección 
de síndicos y clasificadores de cada 
uno de los gremios, debiendo adver 
(irles que de no concurrir a la expre 
sada convocatoria, se entenderá que 
renuncian a su<derecho y se nom
brarán de oficio. 

GREMIOS. —Tarifa l.» 
Clase 8.a, número 1.—Ultramarl-

La única nación que falta Inscribir nos, a las nueve de la mañana, 
se en los juegos Olímpicos de Ber- Clase 8.*, número 22.—Venta de 
Un es nuestra Patria. tocino fresco, a las nueve y treinta. 

Esperemos, intranquilos, claro es- Clase 9.a, número 17.-Comestl-
tá. a ver si por fin se acuerda figurar bles, a las diez. 

ducido 
ivich. 

por Eduardo 

es el Jarabe Sfliud. 
Esfe famoso reconstiluyenle 
combate con segura eficacia 

5u actividad es maravillosa paro 
fortalecer los huesos, enriquecer la 
sangre y favorecer el crecimienlo 

normal de los niños. 
El jarabe de 

en eses juegos. 

Lea usted ACCION 

está aprobado por la Acedemia de 
Medicina y puede tomarse en lodo 

tiempo. 
No se vende a grartel. 

Los purgantes ir.-if j n el intestino. 

EI LAXAMTE S A I U O 
lo n o r m o ü z a con suavidad. 

G r a g e a s en caj i ías precintadas. 
P ídase ¿n farmacias. 

$4 
f f 

ES LA MEJOR LECHE CONDENSADA 

Se fabrica en Manlleu y actualmente se construye una 
fábrica en Calamocha. 

Interesa al público saber que la empresa que la 
fabrica es nacional, que el bote de leche NURjA 
pesa más que el de las demás marcas y que su 
calidad insuperable se vende a un precio justo. 

Clase 9 a. número 20, -Café 0'35 
pesetas, a las diez y treinta. 

Clase 9." b, número l.-Tabernes, 
a las once. 

Tarifa 2." 
Cl8se2 .*.O.J.-Abogados. a las do Lóp€z 

lonce y treinta. el Jllbxin*1 P^vinclal de lo 
Clase 2 . \ número 31.-ComIslo- Contencloso-admlnlatratlvo recuno 

. 0 i . Anna contencloso-adrnlnistratlvo contra mistas, a las doce. j . , * , 
acuerdo del Ayuntamiento de , 

Tar,fa 4* población de Incluir en lasllitaide 
Clase 7.*, número 56.—Barberos, Beneficencia municipal a varloiw 

a las doce y treinta. clnos por su condición de emí 
Clase y.*, número 66.-Carplnte- dos subalternos del AyunttmleDío-

jros, a las trece. - En cumplimiento de la regia 8 * 
Clase 7.*, número 91.-Herreros, 

a las trece y treinta. 
Clase 7.*, número 103.—Horno 

pan, plaza fija, a las catorce. 

del artículo de la'vlgente Ley àcjoi-
tlcla municipal, se publicas conti
nuación reladú'i de los nombra-
mientes hechos por esta sala de 

S StiSi SBBSSM B Al«rrt«irt fi i — mientes ftechos por esta afila de 

t e a l o r ^ r . ^ ' ^ i T ^ob,erno. en renovación parcial, de 
d l s t l ^ de 108 c o n f o ^ . d c o n lodlspue^eae 
distintos epígrafes, cuyo número no artículo 7.° de dichfl T ev 
exceda de diez de las tarifas 1 * y 4 " 

y a los señalados con la letra A de 
18 2." y 4.a puedan constituirse en 
gremios solicitándolo todos ellos o 

PROVINCIA DE TERUEL 
Partido de Aliaga 

Gplve.-Juez municipal. José Gó' 
mez Navarro. 

Partido de Montalbán 
Argente-Juez municipal.Loreczo 

Gimeno Gómez. 

Ha de llamarse, sin embargo, la atención sobre que no deberá pre
sentarse más que una suscripción a favor de cada titular y que, por con ,a mayo"a de esta Administración, 
siguiente serán acumuladas todas aquellas peticiones en que figure el a81 como aquellos Industriales, co-

1 mhmo suscrlptor, bien sean de 5.000 pesetas o menores, o bien de ma- terciantes o profesionales que ejer-
' vor cantidad; y saber tal base se les hará r l prorrateo, si procede, y la zan la industria no definida como 

A* A i ^ ^ A r . agremlables en el vigente Reglamen adjudicación. , . . , , 
b) Como consecuencia de lo establecido en la regla anterior, a les to. pueden pedir autorización al se- Nueros.-Juez suplente, Marcos 

suscrlptores por cantidades superiores a 5.000 pesetas, a quienes, por flor ministro de Hacienda para su Hernández Belfrán 
razón del coeficiente que resulte e el prorrateo, no alcance esta suma, «premiación dentro del plazo regla 
íes será adjudicada dicha cantidad de 5.000 pesetas; y, por tanto, sólo mentarlo, 
quedarán sujetas a prorrateo las suscripciones a las que correspondan SANIDAD VETERINARIA 
cantidades superiores a la expresada cifra. 

Las adjudicaciones se harán por defecto, es decir, que a cada 

Beltrán. 

Partido de Mora 
Puertomingalvo. — Juez municipal 

c) 
suscrlptor al que corresponda una cantidad que no sea múltiplo de 
500 pesetas, se le entregirà el número de Obligaciones que resulte, 
prescindiendo de la fracción. 

d) El sobrante de títulos que pudiera resultar después de estableci
do el coeficiente del prorrateo, será adjudicado en la forma que fije la 
Dirección general del Tesoro y Seguros. 

Una vez que se h^ya practicado el prorrateo y calculado el efectivo 
sobrante de cada suscripción, se devolverá éste a los respectivos sus-
cilptcres, previo anuncio que oportunamente se publicará. 

Bn el caso de no resultar cubierta la operación en el expresado día. 
continuará abierta y habrá de percibirse, en las suscripciones que se 
realicen a partir del siguiente, además del principal, el importe de los 
i itereses corridos desde la expresada fecha, en que empiezan, a deven
garlos los títulos. 

Teruel 18 Octubre 1933. 
El Secretario, 

ANTONIO GOMEZ DE LA TORRE SAN TI AS 

Mariano García Benages. 

Partido de Teruel 
Castralvo. -Juez suplente, Manuel 

Por haberse declarado la epizoo
tia mal rojo del cerdo en el ganado 
existente en el Término municlpa T j m é n e z B a v o 

de Rillo. se anuncia oficialmente di- peralea de Á'fambra.-Jue* 
cha existencia. cipal. Saturnino Marzo Alegre. 

Los animales atacados se encuen
tran en diversos locales de la pobla-
clón: señalándose como zona sospe
chosa los extramuros,* como zona 
infecta todo el poblado y zona de 
inmunización todo el termino muni
cipal. 

AUDIENCIA PROVINCIAL 

pueden formular ^ j ^ ^ * 0 cOI1for 
Don Alfredo Adán Dolz. don Ar- bldaroente justificadas, ae 

¡turo Belenguer Alcalá, don Amador mldad a lo establecido en lo ^ ̂  ^ 
Moreno Monforte, don Nicolás V I - ros 8.° 9.° y 10 del artícul0 ^oftl 
cente Castellote y don Jesús Fernán citada Ley de Justicia murxici 

Partido de Valderrobres 
La Cerollera. Juez suplente, Jo»' 

quin Omella Moliner. 
Lledó.-Fiscal municipal. Ratoóü 

Andréu Brenchat. y Fiscal suplente' 
Ramón Salvador Salvador. 

Contra estos nombramientos »e 
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la gestión de Pórtela Vallada
res en Gobernación 

Se jugaba a los prohibidos a espaldas del 
Gobierno 

Y se libertó a los anarquistas sin conoci
miento de éste 

El Gobierno 
mente y le 

la recibe 
envía a 

oficial-
:¡SCa! 

^ ^ I d . - S e atribula al Consejo 
ministros celebrado esta irmñHnn 

^ c r t r i n n n } Importando por lo d**-
U r n A n /le'o^ ««untos que en él Ib^n 
r n t r '«dos. 

f)prf<i»e que un ministro pestnen-
ílob··bí'» manifestado que se h^bía 
ijpgado a un momento en el que se 
tiflbí» de ndoptnr tal actitud que se 
ileÉ|aría al planteamiento de la cri
sis. 

No obstante e^t^s rumores. 
CotmHo de m|nl«trn« •*» dp«orTí^1M 
#0 término» de noTm»iHd«íd «b^^bi-
in y t c ó o B Ms aruerdo*» ae ad^ptor^n 
•nOr unanlmídnd. 

El ministro de Kstn'lo. «eflor T,*»-
"Toux. h'zo una exnoalrl'Sn d^t'»!'»)-
rffl de ln altu^clón l^ternnrlonal v 
'íló cuenta de la actitud ndor»tada 
tnorel Connejo de la Sociedad de 
Ilaciones en la reunión del 15 de' 
actual en G'nebra. con las nflc'ones 
nue ee manlfestnron dlapueata'» a 
mantener su neutralidad, én t re las 
'•,u«le«i ne. encuentra España, 

El Gobierno reiteró sus propósl-
^os pacifista». E^qafla. firmante del 
^>acto, tiene deberes que cumplir y 
"os cumplirá, pero POT ahora nonos 
afecta ninguno de los acuerdos to-
mad^s en Ginebra sobre aplicación 
«le sanHon«»« a Italia, que «e HmUnn 

prohibir la venta de armaa a dicha 
nación y a comprometerse a no otor 
'-iarle empréstitos. 

El próximo lunes l i b a r á n Madrid 
Madarlaga, nara cambiar Impreslo-
)es con el Gobierno. 

El señor Lerroux dló también 
cuenta al Cons"!© de l«s noticias 

presión al Gobierno, que Ignoraba 
estas órdenes y que ha f>enaado Utal 
tar taxativamente las facultades a 
distintas atítorldades para u^a ma
yor garantía del régimen y de la jus
ticia. 

También en Barcelona desempe-
flaban las funciones de censores de 
Prensa dos adictos a Dencás y Ba
dia y se ha dado la orden para que 
sean sustituidos. 

Se trató de un proyecto de refor
ma del Código Penal para abreviar 
los trámites en los delitos de Pren
sa. De este proye. to se repartió co
pla a los ministros para que éstos 
hagan las observaciones que esti
men oportunas.! 

Fueron desautorizados unos em
blemas que trataban de esculpirse 
en el proyectado monumento a Pa
blo Iglesias, por ser ofensivos para 
los Institutos armados. 

El señor De Pablo, Informó de 
que en algunos centros recreativos 
de Madrid se venía jugando a los 
prohibidos. Entre aquellos figura
ban el Círculo de Bellas Artes. 

El ministro ordenó, al tener noti
cias de este hecho, la Inmediata sus 
pensión de tales recreos, pero los 
directivos de los centros aludidos 
alegaron que tenían un permiso es
pecial mostrando un permiso otor-: 
gado por el señor Pórtela Vallada
res durante su gestión ministerial. \ 

El Gobierno acordó anular estos, 
permisos y reiterar órdenes terml-
nantes de absoluta prohibición. 

El Gobierno se lamentó de que el 
señor Pórtela Valladares hubiera to 
madotal determinación a espaldas 

Los tribunales actúan ya y lo harán con la 
debida celeridad 

¿Pretendían los socíal-azañísfas un golpe de efecto? 

Ninguno de los denunciados milita en 
partidos de derecha 

Madrid.—A las siete de la coche 
abandonó el Congreso el jefe del 
Gobierno, señor Chapaprleta. 

Dijo a los periodistas que marcha 
ba al domicilio del señor Alcalá Za
mora para someter a la firma del Je
fe del Estado varios decretos aproba 
dos en los últimos consejos, 

Añadió que, después, en la Presi
dencia, facilitaria una nota. 

El anuncio de esta nota causó en 
los pasillo» de la Cámara gran re
vuelo y comenzaron a hacerse cába-
laa y comentarlos en torno a su pro
bable contenido. 

Los que parecían mejor Informa
dos declan que se trataba de un 
asunto relacionado con el juego. 

Se afirmaba que un súbdlto ex
tranjero habla presentado una de
nuncia contra determinados ele
mentos que desempeñan carhos ofi
ciales. 

Añadiese que la denuncia habla 
sido redactada en Bélgica por Inda
lecio Prieto. 

Barajaban los comentaristas nom
bres que una elemental norma de 
prudencia nos Impide dar a la pu 
blicldad por lo deli :ado del asunto 
de que se trata. 

LA NOTA DEL JEEE 

-fine aseguran que el Vaticano ha Inl 
. , _ ., , , , . del Consejo de ministros. 

'iado gestlonesldlplomátlcas con In-1 ' 
^•laterra, Frauda e Italia, para bus- OTROS ACUERDOS 
' BT una solución pacifica a la situa- i 
clón Internacional y evitar las con-¡ Madrid.-Se habló también en el 
secuencias que se pudieran derivar | Consejo de la situación de las fin
óle un bloqueo a Italia. í cas que fueron expropiadas sin In-

Esta Información la conoce el ml - ; demnfz ación a sus dueños con arre-
^¡Istro de Estado por conducto par- g'o a le antigua ley de Reforma 
imUr, pero se tiene la seguridad de Agraria. 

que en breve será confirmada oficial Se acordó que los que las ocupan 
mente. paguen un canon a los propietarios 

Informó también el señor Lerroux con arreglo a la Ley de Arrendà-
<ie la situación en que se encuentran mlentos y la de Yunteros, 
nuestras relaciones comerciales con Los ministros se lamentaron de la 
-'arlos países, singularmente de las f sita de asistencia de los diputados •' 
impresiones satisfactorias que se a las sesiones de lo Cámara y se acor 
tienen con •especto a Francia. dó Investigar las causas. 

Sobre ello, hace días, el embija- También se acordó investigar p-»r 

; DEL GOBIERNO ; 

Madrid.—La nota del del 'jeje del 
Gobierno facilitada esta noche en la 
Presidencia a los periodistas dice 
que habiendo llegado oficialmente a 
poder del Gobierno una ¡denuncia 
suscripta por un extranjero, cuya 
personalidad no consta auténtica
mente en España, formulando acu
saciones contra determinadas per
sonas por supuestas Irregularidades 
en el ejercicio de sus fundones pú
blicas, el Gobierno ha trasladado al 
fiscal oficialmente dicha denuncia 
para que se practique uno escrupu- \ 
losa Investigación». 

AUMENTA LA EXPECTACION 

Chaparrieta a las diez de la noche. 
El jefe del Gobierno les dijo que 

las nersonps denunciadas se han di
rigido al Gobierno rogándole que el 
asunto pase integramente a los t r i 
bunales y que éstos diluciden las 
responsabllidwdes que puedan deri
varse de esta enojosa cuestión. 

Se negó el señor Chapaprleta ro
tundamente a dar los nombres de 
las personas denunciadas, por tra
tarse de una cuesllón muy delicada. 

SE HACE DIFICIL LA LA-

Jor francés conferencia muy cordial 
mente con el señor Lerroux, 

Este díó Igualmente cuenta de la 
visita que le h'zo el vicario general 
'!e Guinea, a quien felicitó por la la-
fior patriótica y misional en aque
lla i posesiones. 

HL«TEST AMENTO» DE POR-

; TELA VALLADARES : 

El^ministro de Gobernación, se
ñor de Blanco Pab^o, Informó de 
las medidas adoptadas para evitar 
'ccideutes en el mitin que el domin
go dará Azaña en Madrid, 

Sobre el orden público en Cata
luña el Goblerco conodó un Infor
me de Pich y Pon acerca de la rea
pertura de los centros políticos de 
izquierda y de la libertad de varios 
Preros gubernativos. 

Los libertados son i lgunos anar
quistas como Durrutilque se hallaba 
detenido por orden de los anterio
res gobiernos, pero el señor Pórtela 
Valladarss, la víspera de cesar en su 
Cargo, trasmitió la orden de ponei-

en libertad al gobernador civil de 
baleada quien ordenó su traslado 
«Q un buque a Bircelona donde se 
haUa en plena libertad. 

La medida ha causado mala Im-

qué no se ha incorporado a la Mari
na de guerra un barco petrolero ad
quirido para el aproyislonamisnto , 
de la Armada. 

El s» ñor Rocha informó amplia- j 
mente acerca de ías obras del Tea
tro de la Opera. Las que aun faltan 
por realizar importan unos 18 mi 
llones de pesetas. 

E l el Concejo no se habló del ' 
proyecto de reforma de la Ley Elec- . 
toral ni de Estatuto ferroviario. 

Ambos asuntos serán tratados en 
el Consejo del martes. 
MANIFESTACIONES DEL M I -

ÑFsTRO DE GOBERNACION ^ 

M a d r i d . - A l recibir esta madruga-. 
da a los periodistas el ministro de la j 
Gobernación, señor De Pablo Blan-, 
co, les dijo que, acerca de la amplia 
d ó a del Consejo celebrado esta m i -
ñana. tenía que lamentar que dos 
periódicos prestigiosos hayan publi
cado cosas prohibidas por la censu
ra, por lo cual les han sido impues
tas sendas multas y que el referirse 
BÍgún diario al juego en Madrid con 
signe bflrmadones erróneas. 

— La ve rdad-añad ió —es que ayer 
un ministro me comunicó que en al 
guaos centroi de es£a capital se j u 
gaba a los prohibidos; hablé inme-

; BOT? INFORMATIVA ; 

Mad'id.—Como es natural, el te
ma de todos los comentarlas que se 
hacían esta noche en los pasillos de 
la Cámara y en los centros político-
Informativos ha sido la denuncia a 
que alude la nota del señor Chapa-
prieta. 

Por la reserva que guardan los mi 
nlstros, Impuesta por la índole del 
asunto, la labor Informativa de los 
periodistas se hace dificilísima. 

Sin embargo, se ha podido saber 
que el denunciante es un tal Straus, 
súbdlto holandés, quien, al parecer, 
en tiempos del Gobierno del señor 
Samper, intentó por mediación de 
algunos políticos establecer en Es
paña el juego con carácter de mo
nopolio. 

Straus entró en relaciones con al
gunas personalidades cuyos nom
bres se reservan. Desde luego, nin
guna de ellas milita en partidos de 
derecha. 

A l parecer, Straus debió de entre
gar algunas cantidades anticipadas 
para garantizar su solvencia. 

El Intento, que acaso Iba por buen 
camino, te torció al caer el citado 
Gobierno. 

Transcurrido algún tiempo, Straus 
pidió que-se le devolviesen ías can
tidades anticipadas y como no obtu-

• viese respuesta se puso en relación 
|con los revolucionarios españoles 
I emigrados a raíz del movimiento de 

Madrlf l . -Después de conocida la Octubre, los cuales le aconsejaron 
nota del jefe del Gobierno aumentó y aua le redactaron la denuncia que, 
la expectación, i al parecer, es de Indalecio Prieto, 

El señor Chapaprleta, hablando 1̂1*611 desde fuera ha querido dar un 
con los periodistas se limitó a decir áo^pe de efecto en momentos en que 
que, tratándose de un asunto tan de lo íuzáaba oportuno por estar próxl-
licado y en el que ya Intervienen los m0 el acto de 108 azañistas en Ma-
Tribunales, nada podía ampliar en ái lá . 
el contenido de la nota.' La denuncia fué elevada al Presi

dente de la República. 
Se sabe que el Gobierno con abso 

luta unanimidad se muestra decidi
do a que se esclarezca todo lo rcla-
donado con esta denuncia. 

Los señores Lerroux y Rocha ha
cen verdadero hincapié en que todo 
este asunto se tramite con la rnáxl-

a urgencia. 
Personas bien informadas dicen 

que no parece que en los documen
tos que presenta Straus haya prue
bas suficientes para basar en ellas 
una acusación. 

Desde luego ya han comenzado a 
actuar los tribunales. 

Como el asunto ha despertado !a 

• QíMí . k tí ; : . _ l U / f 

de Comunicaciones Marítimas 

También se reanuda el debate sobre el pro
yecto remolachero 

Reunión de la Comisión de Presidencia para 
tratar de la Ley Electoral 

NUEVAS MANIFESTACIO-

: NES DE CHA.PAPRIETA : 

Madrid.—Nuevamente los perio
distas se entrevistaron con el señor 

diatamente con el comisarlo general 
de Policía que me confirmó la certe
za de esta noticia, enterándome des
pués de que un ministro 'del ante
rior Gobierno había concedido a al
gunas sociedades de recreo permito 
de «mera tólerancla». En cuanto co- J 
nocí esto ordené terminantemente | 
que se prohibiese con el mayor rigor i curiosidad púbiiea es de creer que 
el juego, y ayer mismo quedó cum- el martes próximo tomará estado 
plida esta orden sin ningún género 
de excepción y sin contempladores. 

parlamentario y tendrá en las Cortes 
la debida resonancia. 

LOSPBRIODICOS MULTADOS ¿DERIVACIONES POLITICAS? 

M a d i i i . —Los periódicos multa-i Madrid.—A última hora de la no
dos, a los que el ministro de Gober che se decía en los centrns po ícieos 
nazión se refirió, en su conversa- que es probable'que la denuncia que 
clón de esta madrugada con los pe- esta noche ha hecho pública el pre-
ríodistas, son «El Siglo Futuro» y sidente del Consejo por medio de la 
«El Diario de Madrid». nota íadlitada a la prensa, va a te-

Mddrld.—Se abre la sesión d é l a 
Cámara a las cuatro y veinte. 

Preside el señor Alba. 
En el banco azul Gil Robles. 
Desanimación en escaños y tribu

nas. 
Queda aprobada el acta de la se 

sión anterior. 
Sf«- lee una proposición del barón 

do Cárcer pidiendo la refotma del 
Reglamento del cuerpo de suboflda 
les del Ejérdto. 

El primer firmante la defiende. 
Afirma que el Reglamento no res

ponde ni a las necesidades del cuer
po ni a las funciones que los subofi
ciales desempeñan. 

Estudia la situación económica de 
los suboficiales, múltiples veces re
formadas. 

# : . 

Aplaude que se dé paso a las cate 
gorlas Inferiores para que puedan 
llegar a ocupar cargos superiores en 
el Ejército pero censura que los su
periores desempeñen funciones pro-
plss de subalternos. 

Dice que los suboficiales, según el 
Reg'amento, tienen preferencia para 
cubrir vacantes, pero esto no ae cum 
pie casi nunca. 

Señala otras deficiencias y pide al 
ministro de la Guerra que acepte es 
ta proposldón. 

El señor Gil Rebles le contesta. 
Agradece al ba lón de Carcer su 

Interés por el Ejército y elogia al no 
ble propósito que le guía a defender 
esta proposldón y con ella a los sub 
oficiales. 

Continúa el debate del proyecto 
de Ley de Comunicaciones Maríti
mas. 

Se aprueban los artículos 7, 8 y 
9. 

ner derivaciones políticas de Impor
tancia. 

Se aseguraba que el Gobierno te
nía noticia de que Azaña conocedor 
de la denuncia se proponía sacar 
partido de ella aireándola en el m i 
tin de1 domingo en Madrid, dando 
un golpe de efecto y como al Go
bierno nada le aconsejaba tener se 
creto este asunto lo ha dado a la 
publicidad y ha hecho!que los tribu
nales comiencen a actuar Inmedia
tamente con lo cual Azaña no podrá 
Intentar hacer de la denuncia rma 
política para combatir al actual ga
binete. 

Se dice que, como en la citada de 
nunda se alude concretamente a per 
sonas allegadas a dos ministros, es 
muy fácil que éstos quieran dar ma
yor libertad de movimientos al señor 
Chapaprleta para esclarecer lo que 
haya ocurrido y a este fin y con el 
objeto de que su presenda no pudie 
ra poner limitación alguna para el 
jefe del Gobierno, presentarán su di 
misión. 

Si así fuera, el problema quedaría 
planteado mañana mismo ante el 
Presidente de la República, quien 
aceptaría las dimisiones o bien se 
tomaría tiempo para meditar sobre 
a conveniencia de sustituir a los dos 
consejeros o abrir una crisis más 
amplia. 

Todos se inclinan a creer que lo 
más prcbable es que las dos carte
ras en caso de dimitir sus titulares, 
las desempeñen Interinamente los 
ministros actuales hasta tanto que
dase zanjada la cuestión. 

De cualquier forma, el día de hoy 
ha de ser muy interesante para la 
política española. 

Se acepta una enmienda del Señor 
Rodríguez de V/gurl. \ 

Se acepta otra del señor Agúlrre 
al artículo 10. 

El señor Alonso solicita que $e re
dacte de nuevo el artículo qué fce re 
fíere al régimen de administración 
de los puertos. 

Se aprueba el artículo 10. ^ 
El seño? Senyal apoya un artícu

lo Intermedio entre el 11 y el 12. 
El señor Rustarazo, por la Cloml-

slón, lo rechaza. 
El señor Senyal rectificà <y se 

aprueba el artículo 11. 
Se aprueba por 121 votos centra 

15 el artículo 12. 
Quedan aprobados los artículos 

13 y 14 y para nueva redacción el 15 
en el que se Introducirán aclaracio-
ues de los señores Cano y Samper. 

El señor Suñer consume un turno 
de totalidad. 

Refiriéndose al discurso del señor 
Velayos dice que el pr >yecto es una 
solución provisional por la urgénda 
de su aprobación. 

El señor Rustarazo dice que el 
Gobierno debe evitar la crisis del 
cultivo de la remolacha. 

Inglaterra— añade —ha dedicado 
cuarenta millones de libras para la 
protección de su industria y nos
otros que tenemos el 30 por 100 de 
la producción mundial nada hace* 
mos. 

El señor Aizpún pide al ministro 
que preste a este proyecto la debida 
atención. 

Dice que las fábricas deben -regu
larizar sus compras de remolacha 
en todas las regiones. 

El señor Azpeitia pide que la se
sión del marte» se dedique por com
pleto a este proyecto. 

Y se levanta la sesión a las Ocho y 
veinticinco. 

LA COMISION DE 

PRESIDENCIA 

Madrid.—De cuatro a seis de la 
tarde se reunió la Comisión de Pre
sidencia, con el señor Chapaprleta, 
para tratar del proyecto de reforma 
de la Ley Electoral. 

Chapaprleta expuso los trabajos 
raallzados para hallar una fórmula 
de coincidencia. 

Cada uno de los concurrentes ex
puso su criterio, 

Chapaprleta dijo que llevaba 'al 
Gobierno la Impresión de cada uno 
y que el miércoles volverá a reunirse 
con la Comisión para decidir enMe-
fioitiva. 

i i le VÉ liois 
Hijos de J. Silvestre 

A L B A I D A 
Exclusivistas para la 
Diócesis de Teruel. 

Representante y Pepóslto: 

EMILIO HERRERO 
Calle Ramón y Cajal, 19 

TERUEL 

¿No está Vd. suscrito a 
A C C I O N ? 

No lo dnde más. L l a n w a 
vuestro teléfoao 1-6-9 y desde 

•af ia ia recibirá V i . este pe 
rtódico a i í e s ie salir de ta 

casa a sus ©cupadonci 

M . >-'-
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MBMERO SUELTO 15 CENTIMCS 

Sección La guerra vista desde lejos 

Lo mismo que el pri 
mer d í a 

Santoral de h o y . — S a n t « Pe
dro de Alc.lnfara, confeso-; Tolo-
meo, Lucio y Aquilino, mártires. 

Santoral de mañana.-Santos J jsn 
Cando, presbítero; Feliciano, obís-» 
po y mártir; Slndulfo, Máximo. Ar-B<*e Kuropatklne, Stoessel, TagO; el 
temió y Jorge, márdres. y 

De pronto, treinta años que se 
borren. Los amigos más viejos se 
complacen en recordar los nombres 

00 USD 
nil isli 

Cuando empezamos a escribir so
bre el conflicto de Italia y Etiopía 
dijimos lo siguiente: 

Este conflicto tiene una importan-
da relativa. Todo lo que en Afrlcn 
ocurra está supeditado al se·g'» quf* 
temen los asuntos en Europa. Si In
glaterra no interviene. Abislnia no 
podrá resistir. La guerra será más o 
menos larga y más o menos heroica. 
Los ablslnlos se harán matar hastfl 
el último hombre, pero ello no evi
tará el triunfo definitivo de lo« Ita^i* 
nos. Con el valor, sólo, hoy sehacen 
pocas cosas. Ni aun estaraoas éolca* 
pueden componerse. Porque la gra
nizada de plomo que lanza una ame 
tralladora no da el tiempo que es 
necesario para que "el as irante 
héroe pueda dedr las frases memo
rables que le habían de abrir la? 
puertas de la Historia. 

Ejemplos: En 1859, loa ewpafloles 
guerrean en Africa. Loa moroa están 
«rmadoa de eapindargaa y culebri-
nas-r-es decir, de artillería medie
val—. El general Prlm puede, gracias 
8 esto, escribir la página gloriosa de 
los Castillejos. Colocado al frente 
de los regimientos que retrocedían, 
y enarbolando una bandera, alzándo 
•e en los estribos de su caballo, pro 
nunda la célebre arenga que todos 
•abemoa de memoria: 

—iSoldadosI jPodéis abandonar 
las mochilas, porque son vuestrasl 
¡Pero no esta bandera, que es de la 
Patrlal 

Los moros tiran sobre él; pero t i 
ran con espingardas, y el general 
•alva su vida y entra de lleno en e' 
dominio de la Fama. España gana 
la batalla y la guerra. 

Transcurren unos cincuenta años. 
España vuelve a guerrear en el Nor
te africano; Son los días del barran
co del Lobo. Un general Intrépido, 
que se acuerda de Prlm, el val roso 
Pintos, despliega su brigada de ca
zadores en la loma de los lavaderos. 
Tiene enfrente un enemigo muy Infe 
rlor" en número al que se opuso a 
Prlm. Pero con una diferencia esen-
dal: los moros de 1909 no están ar
mados con espingardas, como los 
de dncuenta años antes. Tienen 
mausers, que es un arma enemlg» 
de los heroísmos. Cuando el general 
forma su tropa y la lanza al barran
co, quiere repetir la arenga de Prlm 
Pero apenas le dejan comenzarla 
No le vale no estar a caballo, sino a 
pie. Con un mauser, un tirador ex
perto hace siempre blanco. El nuevo 
capítulo de los Castillejos se malo
gra en las primeras líneas. Pintos, 
que tenía tanto valor como el con i 
de Reus, muere en los Inicios del 
combate, y apenas si su nombre lo 
recoge la Historia. ¿Qué diferencio 
hav de un héroe a otro, para que los 
resultados sean tan diferentes? Sen-
dllamente, la que va de una espin-

heroicos toques de corneta, sfno por 
staclones de telegrafía sin hilos. El 

heroísmo ya no es posible. Puede 
servir para morir; 'pero para morir 
de un modo oscuro, sin que nadie 
conceda Importancia a la muerte. 

No; el heroísmo, aunque se prodi
gue, no podrá salvar a Abislnia si 
Inglaterra no echa su escuadra en la 
balanza, E^o difimos el primer día 
V eso repetimos hoy. Todas las difi
cultades del país que hoy se ponen 
de manifiesto serán vencidas con los 
recursos de que dispone un Estado 
moderno. Donde no hay caminos, 
«se lo» abre; a loa montea J e los en
vuelve y se los aisla; el desierto ae 
vence con el aervlcio mecánico de 
loa aprovlalonamientoa. Para Cada 
eoldemla ae halla su profilaxis. La 
guerra de la Indepetidenda españo-
'TÍ—va creemos haberlo dicho, y lo 
volvemos a repetir—no spría nosible 
hoy. Si Etionía queda sola frente a 
los ejércitos del «duce», sucumbirá 
Irremisiblemente. Ahora bien; todo 
el secreto del futuro estriba en sal 
*Í\ Abislnia afrontará la lucha sola o 
acompañada^y asistida. 

¿Qué valor tienen loa acorazados 
ingleses distribuidos por el Medite 
rráneo? ¿Con qué finalidad los ha 
llevado Inglaterra a esas aguas? 

Nosotros hemos agitado todas 
as conjeturas, reflejando las fluctua 

clones de la política europea confor 
me llegaban a nosotros por medio 
de sus órganos responsables. De los 
pesimismos del primer día, en que 
consideramos como Inmediato el 
diaparo del primer cañonazo en el 
Mediterráneo, pasamos al optimis
mo relativo de creer que todo se 
arreglaría mediante un acuerdo se
creto entre Inglaterra e Italia, con
forme lo deseaba y lo preparaba el 
jefe del Gobierno francés, M . Laval. 
Pero hoy volvemos al pesimismo 
del primer día. El peligro en el Medi 
terráneo aumenta, Inglaterra, que 
no hace nada sin pensarlo, no ha 
llevado la «Home Fleet» allí para un 
simple paseo naval. La aplicación de 
las sanciones supone, fatalmente, la 
guerra. A los artículos que ahora se 

pilcan sucederá el artículo 16, que 
autoriza la vigilancia en el mar para 
impedir el transporte de las mercan 
das prohibldais. Inglaterra parece 
dispuesta a no prescindir de este de 
recho, Y ello supone el b'oqueo de 
Italia y la guerra por consecuencia. 

Todo está, pues, como el primer 
día, cuando escribimos el primero 
de nuestros artículos sobre estn 
cuestión. Entonces decíamos: «Lo 
que pase en Etiopía no tiene Impor
tancia ninguna. Lo Interesante es lo 
que ocurra en Gibraltar y en Malta» 
Hoy nos ratificamos en nuestro jui 
do, a vuelta de unos optimismo) 
momentáneos. El pleito de Abislnia 
no ha de resolverse en el desierto de 
Ogaden ni en las montañas de Ak-
mm y de Gondar, sino en Londres 
y en Roma. O, mejor dicho: en las 

garda a un fusil mauser. Calcúlense ¡a^uaB históricas de las grandes ba
lo que se agrandarán estas dlítan-fta,la8; en G,braltar y en Trafalgar 
c^s cuando, en vez de un mauser, lOÍ0 al m3r' ^ue de al|f ha de venir, 
se trate de una ametralladora, de un como llaCG Pcco má» de un siglo, el 
aeroplano, de un carro de asalto y primer cañonazo histórico I 
de unos ejércitos guiados, no po: PICK 

ne, virgen y mártir. 

C U L T O S 

Misas a hora fija: 
Catedral. —Misa rezada cada me

dia hora desde las siete treinta hasta 
las doce y a las nueve y cuarto 1 
conventual. 

La Merced. —Misa a las ocho 
San Miguel.-Misa a las ocho. 
San Andrés. -Misas a las siete 

ocho y ocho y media. 
Santiago. — Misas a las siete y me 

día y ocho. 
San luán.—Misas a las siete ; 

media, o hn y ocho y media. 
San Pedro.—Misa a las siete y me 

día y ocho. 
El Salvador.—Misas a las siete 

Hete y media y ocho. 
Santa Clara.—Misa a las siete. 
Santa Teresa.—Misas a les ocho 
ocho y media. 
Cuarenta horas.—Se celebran du 

ante el mes de Octubre ea la igle
sia de San Pedro. 

D I A UNIVERSAL DE MISIONES 
En la iglesia capitular de San Pe

dro se celebrará mañana el Día uni
versal de Misiones. 

Por la mañarsa, a las ocho, Comu 
nlón general de adultos y a las ocho 
y media, Comunión general de ni
ños . 

Por la tarde, a las cinco, expcsl-
d ó n de S. D. M. , Rosario, Trlsaglo. 
sermón, preces misionales, bendi
ción y reserva. 

B O L S A 

SERVICIO TELEGRAFICO 
DEL 

BANCO HISPANO AMERICANO 

Santa I reJ« ' t io de Port-Arthur, la retirada de 
Mukden. Después, la primera revo
lución rusa de los soviets, con Troz-
tky adolescente a su cabeza, en Mos 
cú. Entoncas la guerra de filias y fo-
blss no logró la vlrulenda que en 
1914*18. Los chicos de las escuela» 
eforzaron sus conocimientos geo-

gráf eos y salieron a la calle con 'as 
gorras japoneaaa de vlaera, señori
les y prácticas. 

Treinta años después, habiendo 
ocurrido tantas cosas en el mundo, 
resucita el problema. Que en deflnl-
iva no es otra coaa que la pugra de 

dos ímderlallsmos; el uno de tipo 
militar, apoyado en razones demo 
gráficas y servidor de necesidades 
mprescrlptibles, y el otro proleta

rio, pero que en Asia ha seguido, e 
incluso ampliado, el Impulso del za
rismo. Rusia no puede consentir, en 
a medida de sus fuerzas, que los 
aponeses vayan ensanchando su do 
minio en el continente, porque pe-
igrau sus posesiones orientales. Y 
por el contrario, el Japón, Igual que 
Italia, tiene que buscar tierras, pues 
en sus Is'as ya no caben los millo
nes de hombres activos, sobrios y 
ambiciosos, que se creen además 
destinados a señorear sobre el Asia 
entera. 

Y esta Inevitable colisión, Impone 
as directrices que uno y otro pueblo 
obedecen al presente. Pata tener 
sus manos libres, el Japón abando
nó la Sociedad de Naciones, a r t l lu i 
gio manejado por los fuertes a pre
texto de pomposos principios espi
rituales. Y por lo contrario, para lo
grar apoyos y asistencias, la Rusia 
pseudo-comunista ha entrado en Gi
nebra, segura de que así le sería irá» 
fácil conseguir apoyos én t re los p Í-] 
ses burgueses, recelosos unos de 
otros. 

Y Rúala ha resucitado la alianza 
con Francia mientras, al parecer, el 
Japón cuenta con Polonia y Alema-

No solamente la Gcardla civil se 
destaca como Institución modelo 
ante el mundo entero, también en
tre sus componentes existe quien la 
encumbra por medio de su Intelec
tualidad. 

José Vega Sanmartlno guardia ci
vil pertenedente al pueato de Te
niente, de la Comandancia de Te
ruel, toma part^ en un concura0 
abierto por ln gran compositora me 
jlcana María Grever p ̂ ra hacer crítf-
ca de un concierto que compueato 
de rbraa auvaa ha de cantarae en 
Schenectady, en la estación allí exis
tente de onda extracorta una de las 
meiores del Estado de Nueva York 

Vega ha recogido toda la Injundla 
del concierto y eu inspiración traza 
el panfgírlco que ha de darle el trlun 
f o entre doa mil veintiséis oposito
res, t r l mfo controlado por la Gre
ver asesorada por un jurado de lite
ratos latino-americanos de prestigio 
y solvencia reconocida. 

Como dicho concurso era por pu
ro amor hada la m ú s f o y rindiendo 
debido tributo a la genial composi
tora, eata, escribe al guardia-poeta 
dándole las gradas dice, por su de
liciosa y severa crítica, después le 
envía un magnífico retrato dedicado 
cariñosamente. 

Los rotativos neoyorquinos Hedí-
can elegios al guardia civil Vega 
Sanmartino y yo'también quiero en 
viarle desde estas columnas la en
horabuena mas cordial extensiva a 
sus jefes que ae sentirán orgulloso» 
al tener a sus órdenes guardias '(fe 
tal valía. 

Como amigo del galardonado, no 
quiera que este triunfo personal àt\ 
guardia Vega Sanmartlno qued« en 
el vacío desconocido por aus jefes 
inmediatos y amigos en general, 
i lno que por el contrario llevado de 
la amistad que me une a dicho guat. 
día y contando de antemano con »u 
quiescencia y con la favorable aco

gida en las columnas del más lm-
oortante rotativo de la provincia, 
defensor del orden y del principio 
de autoridad, quiero pregonar y ha
cer saber a los cuatro vientos 
especial a los lectores de este gran 
diarlo, el mereddo triunfo obtenido 
por el guardia Vega, eximio defen
sor del orden y orgullo del benemé
rito Instituto al'que se honra en per
tenecer, en el concurso mundial 
abierto por la Insigne compositora 
María Grever. 

Torre la Cárcel 15 Octubre 1935. 
Vidal Martínez 

EN LA DIPUTACION 

Sesión de la Comi
sión gestora 

La Corporación provincial adop
tó en su última sesión ordinaria, ce
lebrada el pasado día 17, los slguleo 
tes acuerdos: 

Aprobar las altas y bajas habidas 
en el Hosnltal. Manicomio y Casa 
provincial de Beneficencia. 

99'm 

197'00 
000 00 
192,50 

LA FUNERARIA 
Hijo de Federico Andrés 

San Andrés. 17-19 = Teléfono. 78 R 

Gran surtido para los SANTOS en 
Faroles, Búcaros, Crucifijos, Coro-
— nas, Pensamientos y -Flores. — 

Se reciben encargos de Coronas y Flores 
naturales 

FONDOS PUBLICOS 

Interior 4 por 100 80 25 
Exterior 4 por 100 99 30 
Amortlzable 3 por 100 1928 85'40 
Amortlzable 4 por 100 1928 lOO'ÓO 
Amortlzable 5 por 100 1927 

con Impuesto 
Amortlzable 5 por 100 1927 

sin impuesto 

ACCIONES. CEDULAS 
Y OBLIGACIONES 

9 

Banco Hispano Americano 
Banco de España 
F, C. Norte de España 
F C. Madrid Zaragoza Al i 

cante 
Unión Española de Explosi

vos 626 00' 
Compañío Telefónica. 7 por 

100 preferentes 116 30 
Cédulas Banco Hipotecarlo 

de España 5 por 100 102 50 
'édulas Banco Hipotecarlo 
de España 6 por 100 111 '25 

Cédulas Crédito Local Inter 
provincial 5 por 100 99 00 

I Cédulas Crédito Local Inter 
provincial 6 por 100 103 75 

|Obllgs. Ayuntamiento Ma
drid 5 y medio por 1001931 100*00 

i Obllgs. Ayuntamiento de Te 
ruel 6 por 100 96*50 

MONEDAS EXTRANJERAS 
COMPRAS VENTAS 

Francos 48'35 48'45 
Libras 36 10 36'20 

El prohfí amiento del niño Angel 
la. Estas dos últimes necesitan ex-|Mar,:,nez Lacuesta, de esta Casa de 

panslón hada el Este. Los nlponer, !Benef,ce,lc,a' a favor de los cónvu-
revés, Y pretenden que su t r lunfop6"^ vec,^01, de Liria,Salvadorlgur-l 

sea a costa de las Inmensas tierras p Dorotea Broseta. 
rusas, capaces por su riqueza dé re-j Q"edar enterada de una orden 
solverlos problemas económicos y I ^61 ^01816'10 de Trabajo, Justicia 
demográficos que agobian a eatos 
otros países. 

H í b r á ahora guerra en Oriente o 
la habrá dentro de pocos años. Al 
Japón le conviene que sea cuanto 

) | antes, pues de lo contrario, el nuevo 
fascismo proletario y militarista que 
Impulsa ya a los Soviets, conseguirá 
que en unos cuantos años el pode
rlo ÍUSO sea formidable, Y entonces 
la lucha será más difícil. El Japóo 
no puede aguantar, no le conviene. 
Y Alemania posib'emente tampoco. 

v Sanidad, Inserta en Is «Garete» de 
11 de los corrientes, recordando a 
las Diputaciones y Ayuntamiento» 
la obligación de asegurar los rlengos 
de Incapacidades permanentes y 
muerte por accidente de trabajo en 
la Caja Nacional de Seguros, 

Idem Idem de que con fecho 16 de 
'os corrientes comenzó a hacer uso 
de la licencia que le fué concedida 
el oficial de Interyendón señor Fe
rrando, 

Aprobar el señalamiento de 
He aquí nuevos motivos para que el cios medIos. 

pre-

mundo arda y la guerra origine una 
nueva redistribución del mapa ln 
ternadonal, 

o Axel 

Dollars 7'35 7'37 

R. OBON SIERRA 
Garganta-naríz-oído 
Coso, 110-Telf. 46-39.-Zaragoza 
Consulta en TERUEL: Los úl
timos sábado y domingo de ca 

da mes. —Mes de Octubre : 
26 y 27,—ARAGON HOTEL. 

ACCION -

Autorizar al vecino de El Poyo, 
José Beltrán, para construir una pa
red en un campo de su propiedad 
inmediato al camino vecinal de El 
Poyo a la carretea de Zaragoza 
Teruel: al de Bello, Luis Vicente, 
para abilr una puerta en una coche
ra de su propiedad y construir 
paso salva-cunetas para entrada 
la misma, lindante con el camino ve 

un 
a 

dual de Bello a Odón, y al vecino 
de Olb i , Miguel Villanueva, para 
construir un edificio Undante con el 
ramlno de Olba a la Estación de Ru 
blelos. todo ello con sujeción a las 
condiciones establecidas para esta 
"lase de obras v fijadas por la Sec-
lón correspondiente. 
Aprobar la cuenta de loa gastos 

"nusados durante el pasado mes He 
Septiembre en la conservación de 
'os caminos vecinales de las doszo-
nns de la provlrda 

Tdf»m la factura df la Casa N^kov 
tf* Barcelona, por suministro de UD 
•e'lo seco con destino a la Corpora
ción , 

Prorrogar por uu aflo las penílo» 
í e s que para el estudio de la carre* 
m de canto vienen d'afrutando lai 
'"'florlta» Carmen Grada Tesáo y 
Teresa Gimeno Saz. 

Contribuir con la cantidad de 200 
pesetas a la suscripdón abierta pflfí 
erigir un monumento al Ilustre hom' 
bre público don Alejandro Lerrcw 
en su pueblo natal La Rambla (C6t' 
doba.) 

El Ra 
fátta modelo de cenreza y de M 

MADRID 

Depositario para la provlnclaí 

ilO P. Mi Mi 
F. Piquer. 20'2.o-TERUEL 

Editorial ACCION.-Teruel 

J O S E M A R I A C O N T E i 

Delegado provincial de las entidades de seguros. 
«OtaiabriA» (U¡OBHDI©S) 
Hatrna BspafloU da Betfnros Adro-pecuartas» (PEDRISCO 
«La ejaóalma de Aocidentee* (ACGÏDBHTES DEL TRABA

JO Y RESPONSABILIDAD CIVIL) 

Se necesitan agentes en toda la provincia 


